
CERTIFICADO ACLARATORIO

NICOLÁS PEREIRA NEGRETE, Director Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación 
de la I. Municipalidad de Catemu, certifica lo siguiente:
 

En el contexto de las Propuestas Públicas para la Adquisición de Inmuebles para el 
Centro Cultural de Catemu, cuyas Bases fueron aprobadas mediante Decreto Exento N°3664, y para 
la Estación Elevadora para Aguas Servidas, aprobadas mediante Decreto Exento N°3665, ambos 
del 23 de junio de 2026, y conforme a su cronograma de actividades establecido en el punto 3.1 de 
las Bases, el período para la formulación de consultas y aclaraciones por parte de los oferentes 
interesados precluyó de forma definitiva el día 28 de junio de 2026, correspondiente al quinto día 
corrido desde la publicación del llamado.

Se certifica formalmente que, habiendo expirado el plazo legal señalado, no se recibieron 
consultas, observaciones ni solicitudes de aclaración a través de la Oficina de Partes ni mediante 
los canales digitales habilitados para este proceso licitatorio.  

En virtud del principio de estricta sujeción a las bases y con el objeto de otorgar la máxima 
certeza jurídica y transparencia a los participantes , esta dirección detectó que el Formulario F1-A 
(Declaración jurada de la cónyuge), cuya presentación es de carácter obligatorio para oferentes 
personas naturales casadas bajo el régimen de sociedad conyugal, según consta en la Sección I del 
Formulario N°1 y en el numeral 3 del punto 5 de las bases, no se encontraba adjunto de forma 
desagregada en la carpeta inicial de postulación.  Por consiguiente, mediante este acto dictado dentro 
del plazo de publicación de respuestas, se procede a la incorporación oficial y publicación 
inmediata del referido Formulario F1-A para su descarga, llenado y suscripción por parte de los 
proponentes que se encuentren en dicha situación legal.

URL Verificación: https://catemu-intranet.tumunicipio.cl/verificarDocumento/v9KujDHBZell4G0
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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FORMULARIO F 1-A 
 

DECLARACIÓN JURADA DE LA CÓNYUGE  
 

PROPUESTA PÚBLICA:  
ADQUISICIÓN DE INMUEBLE 

 
Sección I: Antecedentes de la compareciente 
 
  

A.​ ANTECEDENTES DE LA COMPARECIENTE 

Nombre completo cónyuge 
 

  

RUT 
 

  

Nacionalidad 
 

 

Profesión/oficio/ocupación 
 

 

Domicilio 
 

 

Teléfono fijo 
 

  

Teléfono móvil 
 

  

Correo electrónico 
 

  

  
 
 

 
Sección II: Declaración jurada y otorgamiento de consentimiento 
 
Al suscribir el presente instrumento, la compareciente declara bajo juramento y 
de forma solemne lo siguiente: 
 

Que mantiene un vínculo matrimonial vigente con el oferente del 
proceso, don __________________________________________________, individualizado 
en el Formulario F1, bajo el régimen de sociedad conyugal.   

 
Que tiene pleno conocimiento de la oferta técnico-económica 

presentada por su cónyuge a la Ilustre Municipalidad de Catemu, la cual 
individualiza el inmueble ubicado en la dirección: 
______________________________________________________, inscrito a fojas 
____________, número ____________, del año ____________ en el Conservador de 
Bienes Raíces de Llay-Llay y Catemu.   

 
Que, en cumplimiento de las exigencias legales de administración de la 

sociedad conyugal y de lo estipulado explícitamente en el punto número 3 de la 
Sección 5 de las bases administrativas, manifiesta de manera libre, pura y simple 
su total voluntad de concurrir con su firma y autorización a la posterior 



 

suscripción de la promesa y/o escritura pública definitiva de compraventa del 
bien raíz en caso de resultar adjudicada la oferta.   

 
Que reconoce que la falsedad, inexactitud u omisión de los datos 

proporcionados en este documento facultará de forma automática a la 
Comisión Técnica Evaluadora para declarar la inadmisibilidad inmediata de la 
postulación por falta de certeza jurídica.  
 
 
Sección III: Firma y datación 
 
Catemu, ______ de ________________________ del año 2026.    
 
 
 
 
 

 
 

______________________________________________________ 
Firma cónyuge oferente 

 
RUT: _________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


